
MARTES 8 DE ABRIL DE 4828.

ARTICULO DE OFICIO.
Real orden freteriHtndó reglar para evitar él contratando en lar

cottao de Etpmfté. ' v
El punto á que ha llegado en «l día el descarado y escandaloso, 

contrabando marítimo, que traficantes inmorales movidos’de una 
crimihal codicia, hacen por todas las costas.de España ,y losgra- 
TÍsimot perjuicios que de aqui resultan contra los intereses generé- 
les del comercio legítimo, y en particular contra los iñgrdós del 
fisco, no han podido menos de llamar lá soberana atención del 
Rut nuestro Señor sobre una materia de tanta entidad y fatal 
trascendencia.. '

Por otra parte las competencias suscitadas entre las jurisdiccio
nes dc.Hacienda y de Marina, en orden al juicio, decisión y re
partimiento de varios buques contrabandistas capturados por los 
de la Real Armada, dando ocasión á interminables dilaciones en 
los procedimientos de estas causas con.ofensa de la justicia, hacen 
ya muy urgente una .decisiva y terminante.resolución, aunque in- 
terina y provisional,mientras S. M.no tenga á bienmandar.otra 
cosa que ponga fin á este» niales, facilitando los medios de perse
guir, con todo empeño ¿los osados defraudadores de la Real Ha
cienda, y fijando al mismo tiempo con precisión y claridad Jos lí
mites sobre el modo con que en los apresamientos de las avives de 
ilícito comercio deberán respectivamente conducirse las Autorida
des de Hacienda y de Marina. Puestos de acuerdo á este efecto am
bos Ministerios , y hecho presente ni Rnv nuestro Señor, con el 
mayor deseo del acierto y el ñus puro zelo por su mejor; servicio, 
lo que han estimado conveniente acerca de las medidas que podrán 
adoptarse para el logro del fin propuesto; S. M. se na servido 
,probar las contenidas en los artículos siguientes:

Articulo 1.°' Toda etnbarcacion que navegare á ntenos.de una 
legua, ó tres millas marítimas de la costa, y que por el examen 
de sus papeles, por la naturaleza de su carga, por sus maniobras 
ú otras: razones se hiciese sospechosa de ocuparse en el contraban
do, será detenida y conducida al puerto ñus próximo, á fin de 
tomar'mas seguro conocimiento de la legitimidad ó ilegitimidad 
de su comercio.} y las que se encontrasen á mayor distancia con 
iguales indicios, serán observadas cuidadosamente para evitar que 
logren su intento.

2.° En estos y todos los demas casos de procederse al juicio ó 
declaración de Jos decomisos, nada tendrán que hacer los Coman
dantes y "Oficiales dé Marina, mas que entregar los buques con su 
carga y documentos á loe Ministros de Real Hacienda, dándoles, 
ásimismo certificación de los motivos por qué hubiesen procedido 
i la detención de ¡a.ñas*.

3.0 Determinada la detención de cualquiera nave mercante, se 
hará inventarió de su carga y efectos, se cerrarán y sellarán las 
escotillas con todas las precauciones establecidas en las ordenanzas 
de la Armada pera semejantes casos, y.se conducirá, no impidién
dolo los temporales, al.puerto mas inmediato del crucero respec
tivo á Ja división ó buque apresador, haciéndose entrega de todo 
al Gobernador, Subdelegado ó Gefé principal de Rentas, acom
pañada de certificación de lo sucedido,, y de las razones sobre que 
hubiese recaido (a detención ó apresamiento.

4® Toda nave artillada, armada ó municionada que se encon
trare en la mar sin patente que autorice debidamente su bandera, 
se declarará pirata según el art. 4.® del tít. 5.0, tratado 6° de las 
Ordenanzas de la Armada, y como tal se juzgará por los, Gefes 
de Marina con arreglo á las dichas Ordenanzas; pero, st la carga 
de dicha nave fuese en el todo ó parte de efectos de contrabando, 
entenderá el Subdelegado de Rentasen la declaración y ejecución 
del comiso. • ¡ •

5.0 • Los efectos confiscados ó declarados por decomiso, dedu
ciéndose la parte-que corresponda á la Real Hacienda y al Juzga

do, se distribuirán en solo los individuos del buque ó buques 
apretadores, entendiéndose que no tendrán pute ningun-Gefe de 
Marina, ni aun los individuos de los buques de la misma divi
sión, si. estos no ?e hallan á la visteen el acto de verificarse el 
apresamiento, como está determinado por la Real orden de 30. 
de -Diciembre de 18 Si la aprehensión se hubiese hecho con eí 
auxilio del Resguardo, terrestre, deberá ser este partícipe del co
miso; y en el caso de que con los buques de laMarinaReal concur- 
ra alguno del Resguardo marítimo, percibirá la parte que le cor
responda como si .fuese,una embarcación de guerra.

ó.° Cuando concurra el Resguardo terrestre con los buque* 
de, la, Armada^ se entregarán á estos las'dos terceras partes del co
miso, y ¿ aquel lá restante, de la cual se gratificará también con
venientemente á losuTorrcros y otros Empleados de tierra, según 
el modo con que (respectivamente hubiesen contribuido á la apre
hensión.
„ El dinero que se confiscare, las multas ó condenaciones 
pecuniarias que se impusieren, y loque abona la Real Hacienda 
por razón de los tabacos aprehendidos y demas géneros estanca
dos, deberá entregarse á los interesados inmediatamente que las 
sentencias merezcan ejecución, y sin esperar á que se vendan los 
demas géneros comprendidos en la confiscación, á fin de que no 
se les dilaten* estos prontos socorros' y justa recompensa de su zelo 
y trabajo.

8.° El repartimiento eatm .la . Oficialidad y gente de los bu-

Jues de la Armada seejecutará del mismo modo que en tiempo 
e guerra se practica con las presas enemigas; y entre ¡os Gefes y 
dependientes del Resguardo de tierra con arreglo á Reales orde

na é, instrucciones.
; 9° Tos Comandanta de los buques de guern destinados á la 

persecución del contrabando, atentos siempre al mas cabal desem
peño,de su encargo , no solo por medio de su zelo y actividad, si
no por el de su inteligencia y luces prácticas que adquirieren en 
el ejercicio de la comisión, propondrán al Ministerio del Despa
cho de Marina cuanto,conceptúen ventajoso, para que poniéndo
se efe.acuerdo con el de Hacienda, se resuelva con pleno conoci
miento de lo que deba ejecutarse.
. 10. Dichos Comandanta no han de cuidar ni entender en el 
Resguardo interior de los puertos, el cual continuará como hasta 
aquí á cargo de los Ministros y Dependientes de Rentas, á quie
nes no obstante prestarán todo auxilio en los casos necesarios.

11. Los Ministerios de Hacienda y Marina procederán siem
pre de común acuerdo en todo lo que convenga providenciar ó 
hacer presente al Rey, con rapecto al servicio de los buques em
pleados en atas comisiones, y las autoridades subalternas de am
bos Ministerios procederán también del mismo acuerdo, y se fa
cilitarán recíprocamente las noticias y auxilios que puedan ínter 
resar á lá mas activa persecución del contrabando.
. 12. Finalmente deberá tenerse entendido que los precedentes 
artículos en ningún modo alteran ni derogan lo atablecido en las 

• Reales ordenanzas de la Armada, y en, la de corso, sobre encono- 
cimiento y forma de ,proceder en las presas hechas á los enemigo* 
de la Corona en tiempo de guerTt coqalguna otra Potencia, si
no que solamente se contraen á ló que, habrá de practicarse en los 
casos ordinarios de apresamiento de naves de ¡lícito trato que hi
cieren los bájela de guerra,y* por casual encuentro, ó ya por 
que de propósito atuviesen comisionadas á este importante obje
to. Pero bajo el concepto de que las reglas aqui prescritas han de 
considerarse aplicabla desde ahora á le» causas de igual naturale
za que se hallasen pendienta.
. Los Comandanta de los buqua y los Qefes de Marina asi coa 
no los; de Hacienda y los empleados del Resguardo observarán 
con rigorosa exactitud cuanto queda prevenido en ata Real orden; 
siendo responwbfes unos y otros de la falta de cumplimiento á que



l7°
diesen lugar por su obstinación y arbitrariedad &c. Madrid 31 de 
Marzo de 18z8.=l.uis~Mjgría de Salazar.sCuis López Ballesteros.

NOTIC IA S EXTRANG ERA &
TOQUI A.

Ccméantimfla aj dtFtbrtro. >■ .
Continúa la peiaeeudon&contra lo* armenio* católicos, sin 

embargo de que los mismos u lemas han representado al Gobierno 
en favor de estos infelices. El patriarca armenio cada día va «Mu
de mas cruel, y la consternación se ye pintada en todos susicore- 
ligionarios: los musulmanes de la costa asiática han procurado 
suavizar algún tanto la suerte de los desgraciados que emigran sin 
recurso alguno; pfro IiTcarriicerí» mas cruel se ejerce en medio do 
ellos, principalmente de los niños.

Desde el día 4 sabemos aqui que se ha formado en Lóndres el 
nuevo Ministerio que preside lord Wellingtoh; pero esto ha he- 
cho muy poca sensación en el reis-effendi y en el Divan, pues 
que el estado de cosas cada- vez se empeora mas, y no se tiene nin
guna consideración á los cristianos.

La Puerta ha ratificado el convenio con Dinamarca, España y 
Ñapóles contenido en el tratado de Ackerman, y se le ha dado co
pia del acta al enviado de España.

- El reis-effendi ha invitado por medio de una circular á todas 
las legaciones europeas, para que le pasen un estado exacto de to
dos los nacionales que residan en esta capital y en las provincias, 
á fin, según dice, de facilitarlcsvel que gocen de la protección qae 
la Puerta ha ofrecido á los francos. Esta demanda, cuyo verdade
ro objeto es desconocido, pone á los enviados europeos en un 
compromiso,, y aunque ayer convocaron á todos sus nacionales 
para que diesen sus nombres, estado y profesión, se cree qué no 
llegue á formalizarse la lista,. y que sobre ello se obrará con la 
mayor circunspección y prudencia, (Gaeettt dt jivjtfovrj.)

ffiCUTBUA.

Litidrts*4 dt Marzo,
Las noticias que corren del continente han influido desagrada

blemente en nuestra bolsa: asi es que los fondos consolidados quo 
llegaron hoy á 83Í han bajado á Bif
___JLos periodistas franceses seguramente ignoran cuáles son las 
intenciones de la Rusia, si creen que se contentará con estarse quie
ta sobre el Prnth. Es mucho nías probable que á la hora de esta’ 
se hallen sus tropas dentro de los principados; pero no comenzó-' 
rán allí las hostilidades, porque las tropas turcas no pasarán el 
Danubio. La negativa de la Puerta en cumplir con el tratado do 
Ackerman justifica la ocupación por la Rusia de la Moldavia y lar 
Valaquia, y en ello no viola el celebrado el dia 6 de Julio* 
(Courítr.)

S* dice que el duque de Wellington trata de.suprimir todos 
los establecimientos públicos inútiles, es decir, que declara guerra 
abierta á la empleomanía. Parece que S. E. va á suprimir el échi— 
quier, cuyo negociado pasará1 á la tesorería: actualmente primera 
entran allí los fondos de contribución, y luego van al banco : su
primiendo el echiquier, entrarán desde luego en aquel, que los 
tendrá como créditos del Gobierno; y con ello economizará el 
Estado 708 libras esterlinas (y millones de reales.) Igualmente sa 
suprimirá la dirección de la compañía de la mar del sur.

una carta de la Guaira, fecha 7 de Febrero, se lee lo que
sigue:

«Nos ha hecho una visita el almirante español Laborda coa 
una escuadra, de tres navios: apresó un bajel colombiano y en se
guida se dirijió á Curazao.”
__Se lee en el Times lo que sigue. Si el príncipe de Mettemich 
viniese á Inglaterra, no creemos que sea bien recibido por el prín
cipe de Esterhazy; no quisiéramos que estos dos príncipes respira
sen un mismo aire á la entrada de la primavera, porque, según se 
dice, el principe de Esterlnlzy desea la plaza del príncipe de Met- 
ternich; hacen ciertamente un mal papel dos príncipes viajando en 
ínteres de sus propios proyector El desgraciado Castlercagh viajó 
con el mismo objeto. {Y no le hubiera valido mas estarse quieto 
en su casa! Nos acordamos que la muger de sir John Bernara de
seaba ardientemente el qué viajase su hijo mayor: su esposo pensa
ba al contrario; cómo, le dijo milady, ¡no queréis que vuestro 
hijo vea la Europa! No me opongo, replicó el sabio opositor de 
Walpole; pero yo preferiría que la Europa no tuviese la satisfac
ción dé ver á mí hijo. Esta maxima sabia de un comerciante po
dría servir de regla á mas de un ministro; siempre es mejor para 
los gefes de na gobierno permanecer ea medio do tu* aduladores^

en el extnngero no se atreverá ninguno de sus amigos i gritar, £ 
la conclusión.

Ademas, no es decente en un primer, ministro haber dirigido 
el consejo de modo que paira reparar sus faltas se vea en la preci
sión de dejar su puesto. Si el príncipe de Mctternich hubiese diri- 
gido bien al Divan de Constantinopla , no hubiera tenido necesi
dad de venir á Lóndres para pedir tur apoyo contra la Rusia; hu
biera hecho mejor en aconsejar á la Puerta un sistema de arreglo 
con la Grecia, y quitar de este modo á la Rusia todo pretexto 
para pasar el Prutn, en cuyo caso no hubiera tampoco el Austria 
tenido jnotivo al gunopara,temer.

Sin embargo, y á pesar de todo lo que se dice sobre el engran
decimiento de poder de parte de la Rusia , nuestra opinión es que 
la Inglaterra nada tiene que temer en orden á esto; todas las tenta
tivas para adquirir el imperio universal han tenido mal éxito; 
cuanto mas extienda1» territorio la Rustf,' tanto mas se debilita, 
y se acerca á su caída. En el dia tiene ya mas territorio que el que 
puede gobernar; y ciertamente puede llegar’á importunar á sus ve
cinos con su ambición: uno de estos lo merece bien por sú con
ducta; pero ¡qué tieneque ver esto paira la Inglaterra!

La Rusia, como.Potencia marítima, jamas fodrá .medir sus 
fuerzas con la Inglaterra; Sus puertos en el Sáltico y en el mar 
Negro son tan insignificantes, y tan distantes entre sí, que le seria 
imposible formar una línea de comunicación con sus flotas. Lo que 
ha dado á la Inglaterra la principal ventaja contra la Francia, y 
aun contra la España, como Potencias'marítimas, es el pequeño 
puerto de Gibraltar, el cual por su posición impide toda reunión 
de flotas armadas en los puertos dél'Atlántico, con las procedentes 
de los arsenales del Mediterráneo; seria en verdad muy extraño, el 
figurarse (en caso de guerra entre la Inglaterra y la Rusia), que la 
flota del mar Negro «e dirigiesesobre el; Archipiélago griego por 
•1 Estrecho de Gibraltar y por el Atlántico, para formar una lí
nea con la flota de Cronstad, después de haber atravesado el Bál
tico, el Sund, y el Océano del Norte. Esta-flota inconcebible de
bería por fin tomar la ruta del Támesis para venir á bombardear
la torre dé Lóndres. Tan probable seria está línea do comunicación 
como la junta de los planetas Saturno y Júpiter,

Repetimos pues que la Inglaterra nada tiene que temer de la 
Rusia;▼ si los vecinos de esta se conducen mal con ella, que los 
corrija ara modo; bien'entendido, por tanto; que si ella va mas 
lejos, si prueba á engrandecerse, se hallará en el caso del ladrón1 
insaciable de la fábula,- el cual- de tal manera había cargado su sa
co, que se. le rompió en el camino y derramó en él los objetos 
mas preciosos.

El ministro francés, Mr. de la Ferronays,.según dicen, es, 
adicto á la Rusia, y gira bajó la influencia de Mr. Pozzo di Bor-

50. No nos oponemos á que- haya relaciones entre estos personages 
e amistad ó política, ni- la Francia, ni la Rusia pretenden, á nues

tro parecer, apoderarse abiertamente de la independencia de la Gre
cia; estamos ligados con la Francia para verificarla, y en todas las 
medidas (excepto la guerra contra la Turquía, en la que ni la 
Francia ni la Inglaterra tienen derecho de intervenir) debemos mar
char bajo unos mismos estandartes con ella.

FRANCIA.

París a6 dt Mane.
Bolsa dt ayer. Cinco por 100 consolidado* 102 fr. 40 c. 

Acciones del banco 1900. Empréstito Real de España yof.
En la .sesión de la Cámara de los Diputados presentó ayer el 

ministro del Interior un proyecto de ley sobre la revisión anual 
de las listas electorales del jurado.
1 . Acaban de entrar en el patio del Louvre seis galeras proce
dentes de Marsella con un gran número de cajones que contienen 
parte de la nueva colección de monumentos egipcios adquirido* 
por orden de S. M. y de sús propios fondos. Esta colección es de
bida á las indagaciones y excavaciones hechas en Egipto bajo la di
rección del caballero Drovetti, cónsul general de S. M.f y será co
locada en el Museo egipcio; donde se reunirán otros grandiosos 
monumentos de escultura, tales como sarcófagos , estatuas , bajos 
relieves &c. &c.
------ Corre la voz dé que el Gabinete ruso, que había adquirido en
las conferencias de Ackerman el derecho de protectorado sobre la 
Servia , ha ofrecido al Gabinete austríaco que lo renunciará luego 
que el ejército ruso de Besarabia entre en la Moldavia.
____ El Corraponsal dt Hamhugo anuncia qué se dice como cier
to en Berlín que la guardia rusa ha recibido orden en San Pcters- 
burgo de marchar á incorporarse con el ejército grande.

Una'carta fecha del-8 en San Pctersburgo dice lo siguiente:
. »Las noticias recibidas ayer noche del ejército de la Georgia



del ip de Febrero dicen que las demostraciones hostiles hechas por 
el general Paskewitz, luego que fueron interrumpidas las nego
ciaciones de paz con los persas, produjeron un pronto y saludable 
efecto, pues que asustado el Schah con el movimiento del ejército 
ruso sobre el camino de Teherán, se apresuró á enviar nuevas ins
trucciones con que conjuró la tormenta que iba á descargar sobre él.

«El general Paskewitz dice positivamente que dentro de pbcoa 
dias tendrá ya en su poder el dinero que se habia enviado de Te
herán , y que entonces se concluirá definitivamente la paz.

«Varios regimientos de la guardia imperial de infantería y 
caballería han tenido orden de es!ar prontos para marchar á fines 
de Abril si las circunstancias lo exigen,” ,
____ El Rey de Inglaterra ha anunciado que el a de Abril se vol
verá á su palacio de Windsor, en el cual , se han hecho alguna 
reparos. No es cierto, como se habia dicho, que S- M. tiene las 
piernas hinchadas; únicamente experimenta bastante debilidad en 
las rodillas, lo que le impide absolutamente mantenerse en pie, 
pero no el andar.

Se ha propalado en Londres la noticia de que el duque de 
Wellington trataba de partir para SanPetersburgo; aunque.el via
jé de un primer ministro sea un hecho bastante’jext raordinirio, se 
quiere ver en ¿1 cierta' analogía con la misión que desempeñó el 
lord Castlereagh en 1814.

Todavía corren voces acerca del víage que el príncipe de Met- 
ternich debe hacer á Lóndres y á París ; por lo que hace á Francia 
ya se ha desmentido esta noticia, y estamos muy inclinados á creer 
que respecto de la Inglaterra deberá hacerse lo mismo.
■.. S. M. el Rey de Prusia acaba de conceder á S. A. R. el Du
que de Lúea, Infante de España, la Gran Cruz del Aguila negra.
____ Mr. de Magendie ha presentado á la academia de las Ciencias
un informe sobre el método descubierto en los Estados-Vnidos, 
por la señorita Leigh, para curar á lós tartamudos,

ESPAÑA.

1 Cádiz. i.° de Abril.
El 2 2 de Marzo fondeó en esta bahía la nueva fragata de guer

ra Restauración, al mando de su capitán D. Manuel de Moiites y 
Marcoleta. Si de aquí'pasa á la Habana, como se dice, se hallará 
el Sr. Laborde con las fuerzas disponibles siguientes; á saber, na
vio Soberano de 74 cañones; ídem el Guerrero de74; fragata Ibe
ria de 50; idem la Lealtad de 50; ídem la Cosilaadi 40; ídem 
la Sabina de 40; idem la Aretusa de 40; ídem la Perla de 40; 
bergantín Hércules de 22; idem el Marte dé 18; idem el Amalia 
de 18; idem el Belona de 16; otros cuatro buques menores , y la 
referida arriba Restauración de 59 ; componiendo su total tyt con 
530 cañones.

La mayor parte de estas fuerzas marítimas fue anunciada en el 
Alcance núm. 156 de la segunda época, con los nombres de sus 
comandantes. Asimismo hallarse provistas de todo lo necesario, y 
sus tripulaciones bien pagadas, asi como la tropa de tierra (dé 2o3 
hombres) con seis mudas cada soldado, bien mantenida y discipli
nada , y ademas el sobrante de cerca de un millón de duros remi
tido á España en dicha fragata Perla.

Tenemos ademas por éstos mares los siguientes bajeles; á saber, 
navio Héroe de 74 cañones (se está concluyendo su carena en el 
Ferrol); fragata Diana de 40; corbeta Zafiro de 26; idem Dia
na de 26; idem Veloz de 20; bergantín-goleta el Catatan de a2) 
idem el Diligente de 14; ídem Encantadora de 14.

Bergantines.
El Jason de 22 cañones; el Relámpago de 22; el Manzana

res de 221 el Voluntarlo de 14; el Jacinta de 14; el Guadalett 
de 2 a.

Goletas.
1a Andaluza de 16 cañones; la María de 19; la Mahonesa 

de 16. (C. de A. Mi)
Madrid 7 de Abril.

Por los partes de Barcelona, que alcanzan hasta el 3 de este, 
se sabe que SS. MM. continúan sin la menor novedad en su im
portante salud.
-___ SS. AA. siguen con buena salud en esta corte.

La juQta de comercio del Real Consulado de esta corte haca 
saber! Que por el Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho 
universal de Hacienda se le comunicó con fecha de 25 de Febre
ro próximo pasado una Real orden mandando entre otras cosas 
que se establezca una escueta de comercio en esta capital, bajo los 
auspicios del Real Consulado, siendo gratuita la enseñanza que se 
diere en ella. Se dividirá esta enseñanza en tres clases, compren
diendo la i.a la aritmética mercantil y la teneduría de litaos ¿ ó

dígase cuenta y razón comercial y administrativa, cambios, arbi- 
trages, seguros, conocimiento y conveísioa de pesos y medidas, 
ási nacionales como extrangeras; la 2.a Jas lenguas francesa ¿ in
glesa; y la 3.* la historia del comercio, la geografía mercantil y 
la legislación y jurisprudencia comerciales, en nociones particula
res respecto á las cosas propias, y en generales tocante á las extra
ñas.' Que las plazas de profesores se confieran al mérito que resul
te mas sobresaliente en rigurosa oposición. Que la enseñanza dé las 
tres clases sea diaria, precisamente «le noche, durando cada lec
ción dos horas, y sin mas vacaciones que los meses de Julio y 
Agosto. Y que se reúnan en un museo ó gabinete mercantil 
muéstras de primeras materias y manufacturas, asi nacionales co
mo éxtrangeras, para dar un curso práctico de comercio, que será 
posterior ¿la enseñanza de la 3.a clase, y que podrá confiarse í 
un profesor especial.

' El Real Consulado, llevando á debido efecto la voluntad del 
Rey nuestro Señor, ha acordado en junta de comercio celebrada 
hoy, que se proceda desde luego á la oposición pública prevenida 
en la citada Real orden, teniéndose entendido:

i.° Que no se proveerán, por ahora, mas piazas que Tas da 
profesores de las clases i.a y 2.a de la enseñanza general.

( 2.a Que la dotación de la plaza de profesor de la t.a clase se
rá de 120 reales al año.

3.0 Que para mayor comodidad y utilidad* del estudio de las 
lenguas extrangeras; se dividirá en dos secciones la enseñanza de 
la 2.a clase; y se distribuirá entre los dos profesores la asignación 
fijada para ella, señalándose al maestro de ingles 6609 reales al 
año,-y al de frances gooo.

4.0 Que los que se propongan concurrir á la oposición se pre
sentarán por sí, o por medio de apoderado, en la Secretaría del 
Real Consulado, para que instruidos' de'los aqtos.cn que hayan 
de ejercitarse, y de la extensión de la enseñanza de la dase respcc-* 
ti va, presten y firtiifen su conformidad.

5.0 Que estará abierta la suscripción al concurso desde el ai 
del corriente hasta *1,0 de Mayo próximo, que se señala por tér
mino perentorio, '

6. ° Que los actos 6 ejercicios comenzarán el 8 del mismo 
Mayo -, y concluirán lo más tarde el áypatp hacerse el nombra
miento de profesores él 24.'

7. ® Que todos los concurrente han-de acreditar en debida 
forma que son mayores'de 25 afioíVde buenas costumbre, y sin 
defecto» en su conducta religiosa y política. , . . •

VARIEDADES.
Informe presentado al Instituto de Francia d Academia de tas 

Ciencias por tos doctores Chaussiery Magendie sobre una obser
vación comunicada por el Dr. Rúbert, de-Marsella, relativa d 
una muger que ha criado muchos niños con un pecho que tiene 
en el muslo izquierdo. (Journal de. Physiologie. 2“ núm. Abril 
1827.) '
La Academia, en sú última sesioh, nos ha encargado al Doc

tor Chaussier y á mí del. examen de una observación d.el Dr. Ro- 
bert, médico del lazareto, y catedrático de higiene naval y de las 
enfermedades de los: marinos en la escuela secundaria de medicina 
de Marsella. En ella se trata de una muger que aa criado su niño 
y otros muchos con un pecho que tiene eti ¿I muslo izquierdo; y 
siendo este hecho, á nuestro entender, único en su especie, hemos 
creído conveniente limitarnos simplemente á dar noticia de él á la 
Academia, sirviéndonos del texto mismo del autor.

«Entre las anomalías, dice el Dr. Robert, de que la especie 
humana nos presenta tan frecuentes ejemplos, bajo el aspecto de 
su organización, apenas habrá una que sea mij extraordinaria ni 
curiosa qué la de que tratamos, concerniente á una muger que ha 
podido criar su niño con un pecho que tiene en la cara externa del 
muslo izquierdo, como unas cuatro pulgadas por debajo del gran 
trocánter, enfrente de la extremidad superior de la parte externa 
dél músculo tríceps-crural ó trí-fcmoro-rotuliano. Este pecho ha 
llenado las mismas funciones fisiológicas que los otros dos que tie
ne en su sitio natural. ....

Noticioso el año 181Ó por el Dr. Roliard, actualmente médi
co residente en Arlés, y entonces practicante en el Hospital <]• 
Marsella, qué una vecina suya, que vivía «n la calle del Obispa
do, tenia Un pecho en un muslo, le indiqué mi deseo de verla y 
de examinar por mí mismo si el Hecho que me referia era real, ó 
sí solo habia á los ojos del vulgo una ilusión morbosa ó preter
natural.

Esta muger; llamada Teresa Ventre, vive en el día en Marsella, 
calle de. S. lorenzo; su edad es la de cincuenta anos; alta, de co
lor moreno claro, sus pestañas negra* y muy pobladas, ojos grao-



y saltones , mriz afilada,.voz fuerte, pero un poco aspen, y su, 
carácteralegre, vivo y petulante, como el de una provenzana: e*: 
hijade una madre qúetema tres pechos,dos en leí parte derecha 
del pecho y el tercero en la parte izquierda ; la cual habla tenido, 
siete hita»cuatro vattmés'y tres hembras, que habia criado todos, 
presentándoles indistintamente p^o de sus .{res pechos.. .

Tere» Ventée se c?¿ó «je'quince altas; no he, tenido mas. que 
un riihp^ después de cuyo p^rto tuvo dos malos parto*: dos atas 
deipues que parió sintió una especie de comezón en una pequeña 
cscreceñcia carnosa, que habia freído siempre ser un antojo, situa
da en is pprte media y externa del muslo izquierdo: no tardó, en 
advertir que salía por dicná pequeña escreccncia .un fluido blanqu
eo y acuoso que la .mojaba, en. su cama., Inquieta- sobre las causa» 
y coipecuéncus de este flujo habló de ello a su; madre, y esta co
noció al instántc que tira leche lo qúc fluía, y que el supuesto an- 
tqjq era ,un verdadero pezón,, colocado sobre , un pequefip cuerpo 
redondeado, elástico y del tamaño de una ñaranja. Para convencer 
£su lljija de U realidad de este hecho, verdaderamente extraordi
nario, uinstó á que presentase su criatura áesta nueva especiada 
tet^; y- habiéndolo hecho, le temó aquella sin vacilar, y mamó co
mo lo acostumbrabaen los otrospectio* naturales hacia nueve-me
se»; pero siendo mucha la abundancia de leche que tenía ésta mu- 
ger —, tomó uña nueva cria (perteneciente á un escultor 
distínguelo de Marsella , llamado Galinier), y sucesivamente á otros 
tre», en. atención & la mucha leche que ha tenido constantemente 
durante seis años. Su propio.hijo ha mamado hasta treinta y tres 
meses dé la teta del muslo, y cuando mamabq.fo hacia, de pies ó 
«fe rodillas, según la postura de la madre, é introduciendo su cabe 

. za dehajo «le las sayas ó zagalejos.
fita muger me h i asegurado que al aproximarse su menstrua

ción sentía en la teta del mujio los mismos dolores linfáticos que en 
si» otros «los naturata,y quecl pezón se endurecía ¿ hinchaba.te* 
gun lascircunstancias que excitaban el orgasmo en el útero.

El ag de Agosto he examinado segunda vez 4 Teresa Ventre, y 
he encontrado el pezón delmqslo en el ¡mismo qstado que, tenia haca 
seis afio», ¿ petar de haber cesado ya en ella la menstruación, des-? 
de cuya época presenta dichopczon la misma .organización que la 
de los otrof do» ntiiplq: k gozad? «lá uña: sensibilidad bastante 
notable durante su viida orgánica, y parece que ha tenido: también 
un gran número de canales lactíferos; pero la pbre ó glándula ma- 
nutria seh*.márph¡|a^¡íís.-!taW^-queño hay, teflaí alguna de'» 
antigiia'existencia. .. v 1 ...

los hechos referidos en esta observación son los que he visto 
por mí mismo; que he examuiñdocoñ el tiempo, ó que me han si
do confirmados pornotioas toroadasde.la boca de u misma per
sea»; las cuáles son Untamenos sospechosas, cuanto que la referi
da muger ha preseñtinlo sj<mpré uña éspecie de vergüenza sobrees- 
tá conformación. ivJ -..'-..j ., >.l A-, .

No expondré ninguna ¡«tamílica acerca de esta aberración «le 
la naturaleza -acaso'este ~e$ un ejemplo, único en su especie, «le un 
aumento de órgano'en un sitio insólito:,' dempstrada la existencia 
de este hechq seria sin duda inútil el discutir , antes de hallarnos 
ilustrados por la anatomía patológica , sobre la organización inte
rior yparticular deesta glándula lactífera crural; sobre las relacio- 
pes de sus vasos s^nguíncos’y linfáticós coñ los «le la», glándulas 
mamarias comunes , y finalmente sobré la simpatía ó correlación 
nerviosa que ha podidg ligaráeste órgano singular-con el sistema 
úterino' en Beneral. jQuerieñdp ser aqúi tan exacto como verdade- 
ró. tne he abstenido de toda reflexión, presentándome solo como el 
severo historiador de.un hecho que quizá será tenido por tan sabia 
corporación como digno de' colocarse tñtre los casos raros que el 
arte de curardcbe insertar en sus añales, aun cuando no fuese mas 
que como un simple elemento de curiosidad para nuestros suceso-: 
zes.”é= Firmado. = Eobert.

No padiendo verificar por nosotros mismos ja exactitud «le loe 
pormenores de está observación, nos limitamos á proponer á la 
Academia que se le den gmeta al Dr. Robe# por su comunica-

AVISO. , . ,

.'Se juríendan á personáis {Articulares todas juntas las rentas 
deciñsalés de Tercias, ^xciñ^óo/^Noveno, Djezfnos exentos y No
vata ohUpadadc Avila P?«* el presente ..áfio, bajo, las reglas 
y í^fd^y# ,• á cqyo fifl jfi, estan^hastandp

vona que cubra esta cantidád ó la mejore en el segundo.o tercero 
; repate.yf?,** h* fle cejíh.re.ffnj^ intepdfníiji^h «» provine», eñ

17* , los dú» 10 y 3° corriente, habiéndose verificado el primer 
remate, sin que sc haya presentado licitador alguno 41a subasta, 
disfrutará el arriendo por un ano. Si aumentase un quinto de di- 
cha cantidad, durará dos. Si el aumento es de un cuarto, durará 
tres* Sí se'hace este «fe un tercio, durará cinco: y si dicho aumen- 
mento es .de ja mitad, durará ocho. Quiñi quisiere tonaar á su car- 

. go el arrendamiento dé las expresadas rentas en alguno de dichos 
términos, se presentará en la intendencia de dicha provincia por 
ante la escribanía actuaría de Pablo Aviles.

Tercias Reata................................... 179,857,
. Excusado.................................. ..................... .- 400,526

Noveno 355.018
- ' Exentos............................       70,830

Novales..............................:...... ......... . 25,851

Total 032,681

. ANUNCIOS. .
Teoría algebraica elemental d? ta cantidades que varían por 

incrementos positivos ó negativos de sus-variables componentes , ó 
sea cálculo diferencial é integral, por D. Frenando García San Pe
dro,^teniente del Real cuerpo de ingenieros. En esta obra, desti
nada 4la enseñanza en el Real colegio general militar,- ha trata- 
do ui autor de enlazar los diversos métodos que se han seguido 
hasta el día para presentar el cálculo diferencial ¿ integral, ha
ciendo que cl ¡nfinjtesijnal, el de las funciones derivadas , el de 
los límites ó últimas razones dcc, sean una teoría algebraica consi
derada bajo aspecto» diferentes; y ha procurado establecer esta teoría 
sobre turne principios filosóficos luminosos y sencillos ; dar el or
den más conveniente á las particulares que abraza; fundar sobre 
bases sólidas, claras y matemáticamente rigorosas la parte de sil 
exposición , que debia referirse al método de los incrementos idea
les, análogo al llamado de los infinitamente pequeños; y por úi- 
tiinp desentrafiar la filosofía de este ramo de ia ciencia, poniendo 
•1 que jo estudie en el caso de crear por sí mismo sus.principios y

. Forma un vo- 
; que son las ¡in

equitativo precio de 18 
reales en rústica y de 22 en pasta; y se hallará en Madrid en las 
librerías de Pérez, calle de Carretas-, en la de Cifuentes, calle de 
Preciado» , y en Ja .de la viuda de. lllescas, calle ancha de Maja- 
Miob '

., Retpuqta y rtftexionei sobre Jai cartas de D. Roque leal y 
Castró acerca de la representación á las corles del Sr. Arzobispo 
de Valencia, por el R. P. Fr. Juan de S.Andres, difinidor general 
de carmelitas «fescalzos. El método conciso, exacto y demostrativo 
conque se tratan las materias mas importantes sobre recur sos de fuer
za, inmunidad eclesiástica, diezmos y demas bienes eclesiásticos re
gulares, monacales, y jesuítas, disciplina eclesiástica, prelados [supe
riores regulares, y otros puntos teológicos y canónicos , y el recto

1'uició que dé ellos se forma hacen recomcndabl e esta obra. Se 
talla de. venta en la librería de Rodríguez, calle de Carretas, y 

en Valencia en la de Sabat y Gil, y en los conventos de carmeli
tas descalzos de Zaragoza, Tarazona, Teruel, Barcelona, Pam
plona , Burgos y Cuenca.
— , Tabla de oro , comprende desde un maravedí hasta un mié 
llon, los cuartos y maravedises, y reales y maravedises que hacen; 
y pOf ja - inversa, los reales convertirlos en maravedises [ y en 
filarlos maravedises; y estos en uno y otro: todo se presenta á un 
golpe dé vista.' Se hallará en la sacristía del Carmen calzado, y es 
Tas librerías de Paz, Sanz, Villa y Minutria. 
r Prontuario manual de cuentas ajustadas, para que los co
merciantes, arrieros y cosecheros de vino, vinagre .aguardiente, 
vinos generosos y extrangeros puedan con facilidad ajustar las 
cuentas de estos licores por mayor y menor. Se hallará en las libre
rías de Paz, Sanz, Villa y de Minutria, á 4 reales en rústica, y en 
la sacristía del Carmen calzado á 1^ reales.
. -En las librerías «le Via na y Rodríguez, calle de Carretas, se 
véndenlas estampas siguientes: la Gitánilla salada, ó la buena 
.niitun; otra .de las. Jerezanos, ó la Cafiita; un juego de risa lia* 
.mado Grotesco, ó el cambio de los Enanos, que de oclio figuras 
je forniá^ 64 clase» diferentes; otra compañera de los Mágicos en- 
mattarodot con cabezas de animales,.juego muy divertido; otra de 
la vista de S. Isidro en el, dia del Santo , con los puestos y la gente 
.que concurte. ,

EÑ TA IMPRENTA REAL


